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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1.225/20
“Adhesión a la Ley Nacional Nº 27.554”

VISTO;

                  La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 (artículo 49 inciso 3), LEY NACIONAL N° 27.554; y
CONSIDERANDO;

                                       El contexto social que se vive desde el mes de marzo del corriente año, fecha en la que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró pandemia, al Virus Covid 19;


                           Que en nuestro país, la situación se ha agravado progresivamente, a pesar las medidas de precaución que se llevaron a cabo en el último tiempo;

                                   Que el Estado Nacional, Provincial y Municipal, continúa trabajando mancomunadamente para acompañar y contener a los ciudadanos en las distintas situaciones económicas y sanitarias que se presentan día a día; 

                                      Que las personas recuperadas de COVID19 poseen en el plasma de su sangre anticuerpos que pueden colaborar y beneficiar, mediante un gesto voluntario y solidario de donación del mismo, para el tratamiento de quienes están cursando la enfermedad;

                                   Por todo ello y atento a las atribuciones que le son propias;

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°-ADHIÉRASE la Municipalidad de Tanti a la LEY NACIONAL N° 27554, “CAMPAÑA NACIONAL PARA LA DONACIÓN DE PLASMA SANGUÍNEO DE PACIENTES RECUPERADOS DE COVID 19”.
ARTICULO 2º-DISPONGASE la creación de una Campaña Municipal para la promoción de la donación voluntaria de plasma sanguíneo, proveniente de pacientes recuperados de COVID-19 en la localidad de Tanti, en el marco del Plan Provincial para regular el uso del plasma de pacientes recuperados de COVID-19 con fines terapéuticos.

ARTICULO 3º- La campaña tendrá una duración de dos (2) años, a partir de la vigencia de la presente Ordenanza, que podrá ser prorrogable por el Departamento Ejecutivo Municipal si lo considera necesario.-

ARTÍCULO 4°- Son objetivos de la Campaña para la Donación de Plasma Sanguíneo de pacientes recuperados de COVID-19:

a) Promocionar la donación de plasma sanguíneo proveniente de pacientes recuperados de COVID-19.-

b) Concientizar sobre la importancia de la donación de plasma sanguíneo de pacientes recuperados de COVID-19 para el tratamiento de aquellas personas que se encuentran cursando la enfermedad.-

ARTÍCULO 5°- Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a adoptar las medidas necesarias a fin de implementar actividades específicas referidas a la promoción de la donación voluntaria de plasma sanguíneo de pacientes recuperados de COVID-19 y realizar la más alta difusión de las mismas, a través de los mecanismos de comunicación oficial.-

ARTÍCULO 6°- Los pacientes recuperados de COVID-19 que sean trabajadoras/es que se desempeñen bajo relación de dependencia en el ámbito de la administración pública municipal, gozarán de una licencia especial remunerada de dos (2) días por cada donación de plasma que realicen, debiendo acreditar tal circunstancia ante el empleador mediante la presentación del certificado expedido por el centro de salud interviniente.-

ARTÍCULO 7°- La licencia dispuesta en el Artículo 6° de la presente Ordenanza no podrá implicar afectación salarial alguna, descuentos, ni la pérdida del presentismo, ni cualquier otro beneficio laboral o adicional salarial que perciba el/la trabajador/a.-

ARTÍCULO 8°- Reconocer a los pacientes recuperados de COVID-19, que sean donantes de plasma sanguíneo, como “CIUDADANOS/AS SOLIDARIOS/AS DE LA LOCALIDAD DE TANTI”. A tales efectos, la autoridad de aplicación instrumentará los mecanismos para que los/as donantes que acrediten tal condición puedan acceder a dicho reconocimiento.-

ARTÍCULO 9°- La autoridad de aplicación de la presente Ordenanza será determinada por el Departamento Ejecutivo y deberá arbitrar los medios idóneos y necesarios, durante la emergencia sanitaria y las normas que la extiendan, modifiquen o reemplacen, a efectos de garantizar y solventar el traslado de aquellos pacientes recuperados de Covid-19, aptos para la donación de plasma sanguíneo, cumpliendo con todos los resguardos de seguridad e higiene.-

Artículo 10º- Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
Dada en  sala de

Sesiones el 19/10/20
S/Acta Nº  15/20

